
Sesión 5.a ordinaria en Lunes 3 de Junio de 1929 
PRESIDENCIA DEI.. SEÑOR OY ARZUN 

SUMARIO 

]. El señor Núñez lVIorgado formula obser­
vaciones sobre el lVIensaje Presidencial. 

2. Se despacha el proyecto sobre navega­
ción interoceánica. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Bórqllez, Alfonso. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
EChenique, Joaquín. 
González C., Ezequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Korner, Víctor. 

Marambio" Nicolás. 
Núfiez, Aurelio. 
Ochagavia, Silvestre. 

Opazo, Pedro. 
Oyarzün, Alfredo. 
Piwonka, Alfredo. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Smitmans, Augusto. 
Trueco, Manuel. 
Urzúa, Osear. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA 

Sesión 3.a ordinaria, en 28 de lVIayo de 
1929.- Presidencia del señor Urzúa. 

Asistieron los señores AzócAr, Bórquez, 
Cabero, Carmona, Concha don Aquiles, Con­
cha don Luis E., Cruzat, Echenique, Gonz;i­
lez, Gutiérrez, Korner, lVIarambio, lVIedina, 

Oeha¡.ravía, OpllZ0, Piwonka, Schürmann, 
Silva Cortós, 'rrueco, Urzúa, Valencia e Yra­
rdzaval. 

El seíior Presidente da por aprobada 1'1 
acta de la sf'sión df'l Congreso Pleno, en 21 
de Mayo y el acta de la sesión l.a ordinaria, 
en 22 del prf'sente, que no han sido observa­
das. 

El acta (le la sesión anterior (2.a), en '27 
del actual, queda en Secretaría, a disposi­
ción de los señores Senadores, hasta la se­
i'lión próxim¡¡, para Sll aprobación. 

Se da cnenta f'11 seguida de los negocios 
que a continua(~ión se indican: 

Moción 

Una de los honorables Senadores, don Pe­
dro Opazo }jetf'lier y don Víctor Kurner, .m 
la cual formulan un proyecto de ley sobre 
concesión a don Guillermo Barros Jara, del 
permiso necesario para permanecer ausen­
te del ¡mÍs por más de un año. 

Pasó a la Comisión de Constitución, L~­
g-ü;lación y Justicia. 

TelegTama 

Uno, del señor A. Azeredo, Presidente del 
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Se'nado brasil ero, con el cual felicita, a nom­
bre de esa alta Corporación, al Senado Chi­
leno, por solución del problema de Tacna y 
Arica. 

Se acordó contestar y archivar el telegra­
ma. 

En los incidentes, el señor Azócar formu­
la indicación para que se exima del trámite 
de Comisión, y se tome inmediatamente en 
consideración, el proyecto de ley que formu­
lan en su moción los señores Opazo y Kor­
n'er, drstin:Hlo a eonceder al honorable Sena­
dor srfínr Bnrros ,Tara. el permiso constitu­
,cional ne('('-;ario para qUE' pueda perrr:ane­
cer aUSE'nte del país por más de un año. 

Con el ascntimirnto (le la Sala, sc da por 
aprobarla e,-;ta indicación. 

En discusión g'pnE'ral y pal't.ienl¡¡r rl refe­
rido proyecto, sp da túeitamente por apro­
bado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE I,EY: 

"Artículo único. Coneédrsp ,11 Srna(lor, 
don Guillermo Barros ,Tara. el permIso r"­
queri(lo por el artíeulo 31 de b COllstitu­
ción Política. para poder pE'rmanecer imSe!l­
te del país por mús de un año. 

La presentc ley regirá desdp la fecha :le 
su publicación en el Diario Oficial," 

A insinuación elel S2ltOr Vieepresidente, se 
acuerda eontl'stal', agrad('(jrnd01e, el tele­
grauul que' el SPl1ilt10 del Brasil ha dirigido 
al SC'lla(]o dr Chilp, en el cual expresa sus 
felicitaciones pOi' la solueiólJ del problema 
de Tacna y Arica. 

Se dan por terminados los ineidentes. 

En el orden elel día, se pone en discusión 
general el proyecto de ley remitido ]lor la 
Cámara de Diputados, en que "0 lmtoriza nI 
Presidente de la Hepúbliea, para adquirir 
las acciones de la Compaiíía de] Ferrocarril 
Transandino que se encuentren en poder de 
particulares, pudiendo invertir con este ob­
jeto, hasta la suma de 180,000 libras esterli­
nas. 

Usa de la palabra el seílor rrrucco, y quedn 
val' la propiedad de un bien raíz ubicado en 

con ella por haber llegado el término de la 
primera hora. 

SEGUNDA HORA 

Continúa el debate anterior, y sigue usan­
do dp la palabra el señor Trucco, hasta dar 
tÍ'rm ino a sus observaciones. 

El ¡.;pñor l~chelllr[Ue, con el asentimiento 
de la Hala. formula indicación para que se 
acuerde publicar Íntegramente el texto dd 
discurso (lel señor Truceo. 

Túcit<llllPllte ClSÍ se acuerda. 

Se ¡('y,mta la ,,('s ión . 

CT:EXTA 

Se clió cuenta: 
1,0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre­

sidente de la República: 
Conciudadanos del Senado: 

rl'ellg'o el honor de solicitar vuestro acuer­
do p;Il'i1 dl'signar Enyiado Extraordinario y 
l\fill ¡,;j ro 1'lellipotenciario de Chile en Co­
lombia, ;11 ,-:('í'íor don ¡\rturo Puga Osario, 
r111e ('s pel'NOJl;I gTilta para el Gobierno de 
Col Oll1 h ia. 

Santiago, ;n de lHayo de 1929.-C. Ibáñez 
C.- Conrado Ríos Gallardo. 

2.0 Del siguiente telegra.ma: 
l\lo1ilevilÍl'o. :,::; <i(' _,i'I;'.(),--- El ~:';elúldo elel 

lírugml~' ante el milgllo i1coutecimiento in­
ternacional que tnldnce li! conclUSIón del 
tratado recielltemellte suhserito por los· al­
tos l'epresel1üllIjes de es,1 Hepúblicil y la del 
Perú, se complace e11 ('xpJ'(~sarle a yuestra 
honorabilidad. su congratulaci()}] .\' l'('V()(~ijo 
por la feliz solución que sella la pacifi<me16n 
espiritual COll caracteres definitivos entre 
los dos pueblos hermanos y Arnérica.-Cur­
los María Morales, Presidente. 

3.0 De dos solicitudes: 
La primenl, de doña :J\:Iarina Alval'ez Gar­

cés, (,1) (¡lIe pide pensión de gracia; y 
1,,1 última, de doña Teresa l<'uentes de Ara­

ya, COJllO Presidenta de la Sociedad "La 
Igualdad de Obreras", de Valparaíso, en 
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!JU(' pidr el permiso requerido para conser­
([ieha ciudad. 

l.-REANUDACION DE LA LABOR LE­
GISLATIV A DEL SEÑOR NUÑEZ MOR­
GADO. 

El seiíol' Nú.fiez Morgado.- Vo:," a perm¡­
tirme hacrl' bre '"CS obsu'vaciones. señor 
¡'resi.dente. sohre algunos p;Íl'l'afos de un do­
cnll1el1to ele cal'(¡del' público. cual es el men­
,,¡;.ie con que S, K el Presir1ente de la Hepú­
blíca inauguró el actual período de sesiones; 
pero ante todo ruego al sellor Secretario se 
sirva dar lectura a la parte pertinente del 
comentario [lile hace 8. E. acerca del incum­
plimiento (le ';l1S cle1wl'es por ]Jarte ¿¡e algu­
nos micmb1'0s del Congreso Xacional. 

Ei "eflor ~h;cretario.- Die(' Clsí: 
"Cumplo ep]1 el Jleno,.;o (lebe!' de dejar 

l:o!l~tall('i;1 en ('~t~l ()("Isión. de mi desacuerdo 
(:()ll la adilncl de ilqul'llos S('natlo]'(~s y Di-
1"11':,110,, (jlll' l]O ,,(,10 nil'g'iln ,-n colaboració:l 
,1 1 l:studio dI' In,s ¡p.n'.". rel·!tnZ;¡n<lo, modifi­
(::1)1(1:, () ;!I"'J>~ ;11:,10 lo" pro.n'dos del Uobi~r-
110. sill:) <¡l¡('. 1I pr('j('xto (le PlICnl1trarse cohi­
b:dos en pi (' j,'''('il'io di' sus liherta.des y de-
1'('; 110,;. pno 1':1 Yt'n!ad, pOl' [alta de CO'l­

('1' ,JO (J(, su::. ;,'hiT'''. se llbsticnen de cumplir 
la,': l'IJl1eiollt" ;'ri\';¡das (!el mantlato d~ sus 
ck"loJl's. En los 1Íltimos l1ños, se ha visto 
rCiJtl'g-ada ¡¡,ji ,11 forma considerable la 1a­
bUl' de las me s dil'ectivas y de los parla­
n1eni'ill'ios que. \'on U11 alto eoncepto de sus 
(jl~i)erE'S C'Í\"i('~)~ ~T funcionales, concurren 
¡l':idnmüE'J1te a 1a" se,;iones del Congreso y 
al tntbajo eficilz y silencioso de las Coml­
sJOnes. 

L(,,; 11 u(' se a bstien en c10 a tender estos de­
bej'E's, ~'''I'a justificar su inCl'mplimiellto, ,se 
:m;:i"il~;m t{'ller el m(¡!1o;;ol'o dE' la yirtud y 
:lltivu~es (,ill(la'L:!ll::, ,'" ~" !:llnentall por fal­
tu (;;,~ liber1-adJ?s, q~;(' Si; l:;~1 ¡~¿:1l ;llup1:(IJnel1te 
:.1',11;,( '11 ¡Cid::,; por rl Gobierno, pretendiendo 
eOllf'!ll1,liJ' la ii1)('l't,t(! eon el libertinaje, a cu­
y:: ~:' n:: l~ "a prO'T''l'aron''. 

Ei~\'ll()]' Núñ(':': "iIor€;~,do,- Ih'ho emy)('z:¡1' 
por ¡{('ei,' l'iI ('~i., ';.IIort"!I;dn,l que la C<tUSd, 

dI' lni :1lI~(,ill·i'I!, :¡:s 1,¡])ol'ps 111'1 lIo]lol'abl,: 
Nl'llado en e! {1!1 il:](1 1il'1'1)JO, ha sido eono(~i­
da. La e:.Ill,.,;¡ ]ll'el':sa (k esta ausencia fué 
el illl'idente a (í!le dió lui-'i~¡' 11na observaciún 

.. 

tranquila y bien meditada que tuve ocasión 
de formular a propósito de una transacción 
é\obre terrenos salitral eH. Hice esa observa: 
ciún por varias circunstancias: primero, por­
que tengo la honra de ser representante de la 
zona HalitrerH y porque antes de que s~ me 
eonfiara tall alto honor, desempeñé una fUll­
eiúll fisca I 1'11 la cual la cuestión salitrera 
era el hllldamento principal de mis activida­
des, como era la relativa a facilitar la movi­
liza ciún en el puerto de Antofagasta. 

Estas e ireunstancias, nnidas a la impor­
tancia de la operación realizada y a la am­
plia publicidad que se le dió, me movieron 
a expresar aquí mi opinión personal sobre 
la materia. Desgraciadamente, esa opinión 
fué mal estimada por el señor Ministro de 
Hacienda, quien, en respuesta a ella, me 
ofendió, y me ofen(lió profundamente. 

No me quedó medio de defen'sa alguno, 
porque SP me impidió hacerla; y fné .así co­
mo ]]0 ]llHil' yenir aquí al Senado a manifes­
tar q ut! yo !lU tenía soe io ni interés personal 
alglll10 (,JI la industria ¡.;alitrera, que al ha­
berlo tl'nido la situación del que habla ha­
bría sido diJ'cl'entl'; ,\' que me 11ilbía limitado 
a formular ('"as ()b~l'l'\'aeiolles, por decirlo 
así, d(',~de (~l baieúll, en eumplimiento de lo 
que estilllallll mi deber. 

CO!lsid(,t'iíndol1le herido, pues, en la for­
ma miís viva en mis sentimientos, en mi 
caráeter de representante de las provincias 
de 'l'1!r<i¡ueá y .\ntofagasta, me he mante­
nido desde entonces alejado ele esta Cámara, 
hasta el momento en que me he sentido alu­
¿¡ido por la palabras del mensaJe de S. E. el 
Presidente ele la Hepública, a que acabo de 
referirme. 

K o debe atribuirse, por consiguiente, a 
falta de (~ollcepto de mis deberes, sino a'un 
scntimielJl0 de (1i[!l1idac1 que no pudiera se­
gnir eUlIl!:]iI'lldo ~()n ('1 mancli:to popular 
eOll que r'le' ¡Hl11rO altamente. 

Pel'o las pal11hrlls qne en ese mismo pá­
rra ¡'O dpl IlI"lH:,j(' SI' l~Ol1tiellen, en el senti­
do dI' Ijlil IO!i jícll'i::lll'llb:rios Sé' hallan am­
pliallll'rlil' ;!.',lrillltidos en sus libertades por 
el (;obil'l'110, 1I1l~ traell (le nucyo a este recin­
to a l'j"i'l:iLII' mis ¡Uul·iolles, y me mueven 
a d,l!' ¡'f','yi,lilll'llte al :S\'mlllo y al país una 
ligen1 expli(~lIeiúJl que sel'yirú de única re8-
JlIH'stll a 1<1 aSPl'eión de que pudiera hallarme 
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implicado para apreciar el valor de las alu­
didas transacciones. 

He dicho en este recinto que no sólo no 
tengo socio alguno, ni grande, ni pequeñ;), 
en la industria salitrera, lo que es para mi 
una verdadera desgracia, porque ello no me 
impediría juzgar ni opinar acerca de los pru-. 
blemas referentes a dicha industria. 1 .. 0 que 
hay es que, a raíz de dictada la ley salitrel"a 
número 4,144, que tantas esperanzas nos hi­
ciera cifrar en que produciría un resurgi·­
miento de la industria salitrera. se me obse­
quió una acción ordinaria de valor nomin;d 
de 100 pesos, que podía g-anar un interés mú­
ximo de 7 por ciento. de una Sociedad Coo­
perativa Nacional de Salitres que estaba ell 
proyecto. Este prcyecto de sociedad murió 
nonato, porque se estimó que tenía propósi­
tos ajen.os al espíritu de la ley en que des­
cansaba. 

POr mi parte, considerÍ:' <[u,> ('sie era tam­
bién un grave error dt'stle el ¡mnto <le visü¡ 
nacionalista, pero nunea hice caudal de él 
porque tenía e]1 la pJ"oy!'ct<ll1a Hociedacl una 
acción ordinaria de "alor dr ]00 pesos, 
que me permitía perci]¡i¡· 1111<1 ntilidad annal 
de siete pesos. 

y ese obsequio se mI' había hecho como un 
saludo a la bandera al rt'presentante de la 
zona salitrera ante el Senado, que había de­
mostrado vivo interÍ:'s por el desarrollo y 
progreso de la ilHlustria, como le COllsta per­
sonalmente al propio actual Presic1rllte de la 
República, que tuvo para el Senador que ha­
bla palabras de vivo estímulo y de entusias­
mo en oportunidad en que me fué dado ex­
playarle mis ideas al respecto. Siempre re­
cordaré con profunda satisfacción las expre­
siones del entonces Ministro del Interiol', 
quien me manifestó que en más ele dos años 
de formar parte elel Gobierno a nadie había 
oído una exposicIón m,ís clrrra, preciRa y op­
timista de la in(lnstria que la qne en breves 
momentos pude haeerle en 1<'ebl'(,I'O de 1:):27. 
A instancia del mismo sellor :\1:inistro del In­
terior, me puse al lado del seiíor· ::Uillistl-o 
de Hacienda, y jUlltos illiciilll10S una (~ampii­
ña en favor de la industria s;¡litl'('I'(j que .!Ja­
mó la atención del ]lais. Mús tardp, por :a 
circunstancia de llO ten(']· en (,'itr millllto ill­
terés personal alguno, llllhe de dejar el cam­
po que con todo entnsii:SJllO 'wn<¡¡, para li-­
,mitarme a mis funcionr,; de representant,~ 

popular. A. S. E. el Presidente de la Re­
pública le consta cuánto esfuerzo gasté por 
servir la causa que estimaba de verdadero 
intel'l-s para el país. 

lIt' aqnl, pues, breyemente expuesta, mi 
intervención en la incidencia que motivó mi 
obligada lInseneia de este recinto. 

Debo ,'xpre~ar lIIi reconocimiento hacia 
mis hOlloni bIes colef.!.'as que me expresaron 
"Ilgnna ]la la bra de selltimiento o de adhe­
:,ión por mi actitml y me in .. ita ron a perseve­
-'·ar en mi tarea. 

1\0 (luie]'o tle(·jr ni Ulla sola palabra aeerc:t 
de lo que ha demostrado la experiencia des­
pUÍ:'8 con respeeio a la efectividad de la ri­
({ueza dE' lo,; tE'rrenos qne fueron objeto de In 
transacción aludida y que por mi parte tuVE' 
Ollortunidad dE' yaticinar. En cnanto a los 
resultados posteriores de esa operación, de­
¡leo Ira] y sinceramente estar equivocado J' 
<¡nI' rUos sean favorables para el Fisco. 

'['ennillo manifestando, que no guardo re­
~.clltilHiellt() alguno por los hechos ocurri­
dos, ;¡ pesar ([pI sentimiento que ellos deja­
rOl! eH mi espíritu, y confiado en la decla­
ración de 8. E. el Presidente de la Repúbli­
t:i1 a <¡1lE' J¡(~ hpcho referencia, entro nueva­
melltr de lleno al ejercicio de mis funcio­
nes. 

El señO!" Oyarzún (Prpsidente).-¿Al¡!"ún 
señor Senatlor desea usar de la palabra antp" 
elpl orden del día? 

Ofrezco la palabra. 
'['erminado los incidentes. 

2.-NA VEGACION INTEROCEANICA. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Entran­
do al orden día, corresponde discutir el pro­
yecto sobre navegación interoceánica Debo 
r,~cordar al Honorable Senado la situaeión 
en que ~;e hallaba este proy!:'cto al ~im:lizar 

lis scsione:, del último período. 
Bn 1;;" s""iones númpl'os lOO y ]01, la Me­

sa dió !,m terlllinada la discnsión general 
de ('sil' ·)['11.;('C+O: ]:('1'0 eomo no habia en la 
Saia ,'11 "S(' 1II0mellto 1'1 quorum reglamenta­
rio, 110 se :()IlI(¡ Yotcl(~ión sobre el particular. 
E:¡ 1;1 ,;,··:i/III siguiel]j!, debió haberse tomado 
eS:1 Yflt:J(·i¡jr. ;¡ fin de poder dar por termi­
mirlilda la (ii'~(,'1.'i;(¡;1 g·('llcral del proyecto; 
Jl~'r:) bplIpoC'.) 1mbo rn esa ocasión el quorum 
]H'("s;¡rio, Pi))· 10 que sr acordó el aplaza-
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miento indefinido de la votación general 
De modo que la situación reglamentaria del 
proyecto en el momento actual es que aún 
no rstá cerrada la discusión general. 

En consecuencia, continúa la discusión ge­
neral del proyecto sobre Navegación Inter­
oceánica, acerca del cual existe un nuevo in­
forme emitido últimamente por la Comisión 
de Hacienda. 

Se le va a dar lectura. 
El señor Secretario.- Dice así: "Vuestra 

Comisión de Haciemla ha tomado nuevamen­
te conocimiento ele 1 proyecto ele ley remiti­
do por la Honorable Cúmara de Diputados, 
en qlH~ He proJlone ron ceder lUla subve:lción 
a las COlllpañías 1\aeionale¡;; de Naypgaeión 
que estable"'can un srrvieio regular inter­
oceánico a 10:-; puertos de Argentina, Uru 
guay y Brasil. 

Este proyecto había sido ya informado, 
p1'oponióndose su rechazo, pero el Honora­
ble Senado, en el momento de entrar a su dis­
cusión, se impuso de un oficio elel señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, en que for­
mula diversas observaciones sobre el parti­
cular, por cuyo motivo se acol'dó volverlo 
nuevamente al estudio de esta Comisión. 

Uno de los puntos que mereció observa­
ciones fué el financiamiento elel proyecto 
que la Honorable Cámara de Diputados pro­
pone llevar a efecto, por medio de un dere­
cho especia 1 de descarga, equivalente a 1 pe­
so 80 centavos por tonelada, que se hará 
efectivo sobre las mpreaclerías de origen ex­
tranjero que sp desemharquen (m los dife­
rentes pl1t'r1.oH de In Hrlll,hlic<l. 

La Comisión, en su anterior informe, hizo 
presente al Honorable Senado que este nue. 
vo impuesto v('nía a gravar en forma con­
siderable hl situación de la industria en nues­
tro país, hpdJO <Jl1e repite ahora y que la ha 
inducido a elimillar e"ta forma de financia­
miento. 

Por lo demás, üe acuen10 con el mecanis­
mo de la proposición en proyecto, la sub­
vención que se pretenLle conceder a las com­
pañías navieras, sólo se hará efectiva de'3-
pué s ele un año, tiempo mínimo que "e nec(~­
sita para establecer si una empreRa ele esta 
clase tiene establecido o no un servicio in­
teroceánico regular. Por esta cirennstanci ,:, 
no es necesario indicar para pI afío e1\ cu!'­
so, una fuente (le entrada" que permita el 
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financiamiento del proyecto y la cantidad 
co~¡·espol1diente puede consultarse en la Ley 
de Presupuestos correspondiente al año 
19aO. 

El proyecto en informe propone la subs­
titución del artículo 3. o de la ley 4,249, de 
f) de Enero de 1928, que concedió una sub­
vención de 2.000,000 a las compañías de na­
yegación que hagan un servicio a través del 
Canal de Panamá, por el artículo que se in­
clica en el proyecto. Las ideas contenidas en 
este artículo elel ]ll'O~~t'eto que reemplaza al 
de la le,v J,249. comprenden por el cual la 
Comisión cree conveniente :-mbstituirlo. 

Este artícnlo del proyecto dispone que los 
emprrstitos que se contraten para la adqui­
sición de !layes serán garantidos con hipo­
tecas ele ellas y no podrán exceder del 60 por 
ciento del avalúo de la nave para las cóns­
trllídas en el país y (lel 50 por ciento para las 
constrnídas en el ext.ranjero. 

Tj}t Comü;ión 110 cree conveniente hacer 
este distiug'o, que vendría a establecer un 
principio prot.eccionista para nuestra indus­
tria n<lyiera, (Iue no podría aprovecharse 
de él, desde el momento en que todavía no 
ha alcaInado el suficiente desarrollo que se 
requiere para las grandes construcciones na­
vales, o sea, de 1,000 toneladas de desplaza­
mient.o o mayores. Por est.e motivo es prefe­
rible mantener en igualdad de condiciones a 
la industria nacional y a la extranjera. 

En esta forma, se da a los armadores las 
facilidades que requieren para reconstruir 
nuestra flota mercante. que es por demüs 
anticuada. 

El artículo 5.0 del proyecto establece como 
condición para otOl'gar préstamos navieros 
que las naves emple(~n combustible nacionaL 
La Comisión concurre con los fundamentos 
([He <la el señor JUinist.l'o de Relaciones Ex­
terior'es en S11 oficio, en el cual se propone 
('1 reempla",o de este artículo por otro que d~­
je al Prt'si(Jpnte de la República la facultad 
de auto]'izar el empleo de combustible ex­
tralljero ¡HITa aquellos viajes de largo re­
t~on·jdo, en los cuales se neeesita la mayor 
economía pn l'a la competencia de los fletes 
con llil \-('~ extranjeras. Esta facn ltad será 
¡¡plicada discrecionalmente por el Ejecutivo 
cnall(lo 10 requieran las necesidades del ser­
\-1C1O. 
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En mérito de laf; consideraciones expues­
tas, vuestra Comisión de Hacienda tiene la 
honra de proponeros prestéis vuestra apro­
bación al proyecto en estudio con laf; mod;­
ficaciones que pasan a expresarse. 

Artículo 1.0 intercálase la frase: "... a 
contar desde el 1.0 de Enero de HJ30". entn~ 
las paln bras "veinte años" y "para 111ver­
tir", que figuran en el inciso 1.0 

Artículo 2.0 ~in modificación. 
Artículo 3.0 Heemplázase por el siguiente.­
"Art. '" Annalmente se consultará en 1;:) 

,Ley de Fl'('supuestos la cantidad necesaria 
para at('nd(>r a los gastos que c1rm:mde la 
aplicación dp esi a ley." 

Artículo 4.0 Se l'etlacta el ellllllcin,lo que 
hace cie inciso 1.0 (li("iplltlo: ";)p snbhl.ituyen 
los cutículos :3.0 y -Lo I1p la ley nÍlmero 4,24U, 
de 9 de Enero de 1D28, ]lor el Niglliente.-" 

Supr:mese ('n el inciso 3.0 <1(, ('ste mismo 
artícul(, la frase que (licc: " . .. para la~ 
constl'uídas en el pnís, y (1 el (~illellcnta ]Jor 
ciento pa!'a las cOIlstruíclas ('n ('1 extJ'anj~­
ro. Este ([yalúo será.-" 

Artículo 5.0 Se l'eempla7.a ]lO]' ('1 siguien­
te: 

"A1't. . .. El Presidente de la flpJlÍlblica 
podl'ii OIOi';.':ar el crédito a que se refiere d 
artículo anterior y tratándose de naves des­
tinadas nI cabotaje, eXlglra el empleo de 
cornhm;1 i1)le nacional. Pero en los casos en 
que las condicione" especiales ele un servi­
cio exijan 01 empleo de otros combustibles, 
podril auiorÍlmrse excE'peionalmente su uso." 

Artículo ()o Sin modificación. 
Artícnlo 7.0 Se recmplaza por el siguien­

te .-
"Art. . .. D('l'Ó.~'il'-iC' ('I Título TI de la ley 

número 2,500, dr li'ebrE'l'o (/p 1!J19." 
Artículo" 8.0 ~. D.o Sill llJodific;\ción. 
Sala de la Comü;ión, a 28 de lVbyo de 192D. 

-Joaquín Echenlque.- Joaquín Yrarrázft­
va!.- Aurelio Cruzat.- Eduardo Salas P., 
Sec;rE'tario dE' la COI11 ¡"ión. 

El sellor Oya:rzún (Presi(]PJJle).--- Como !;, 
Comisiún propon2 modificaciones respecto 
de varios de los art1culos del proyE'cto, en 
la discus;ón particular se pon(]l';¡ cada una 
en disensión ccnjuntamente C011 rl artículo 
respectivo. 

El sefíor Bórquez.- Por efecto de las di'i­
tintas le~'es dictadas a fa\'Ol' ele nnestra in­
dustria, ? en especial al fomento de la agl'i-

cultura, podemos constatar hoy con agrado 
que el país produce, no sólo para su propio 
consmno, sino que existe un gran flobran­
t,~ CJ ue bar que colocar en el exterior. 

Gomo cons('cuencia de la guerra europea 
y de lns enseñanzas derivadas de eHa, tam­
bién los países afectados se han preocupado 
de )lt"O(lucir lo suficiente para abastecerse 
a sí llli¡.mlO, como lo acaba de aseverar elMi­
nistro alpmán en la cOllversación habida con 
i-tuE'stro MilJistro de lIacicn(la E'Il yiaje por 
.A lemania. 

También la prensa !lOS ha (la(lo a conocer 
qlle el COllgTeso de los Estii,!OS Unidos de 
1\01'te América <tca ba al' dictar una ley de 
franca Pl'otE'cción a li! agrienltura, lo que 
nOi; privarú. posible111plIt0. <lp sp!.mir expor­
üll1ílo al¡'::ll1lOs pL'Odllt:10S (inc ¡ie!lelJ especial 
aeeptaciólJ E'11 ese país. 

Si tanto en EurOI);) como en Norte Amé­
rica tenc!rp1l10S difituJtadeN para colocar 
n .[estros procluctof.i, fju.re natural y lógica­
mente esta pl"E';!l111ta: ¿ dónde colocaremos el 
excpso e1p nuestra producción '! 

Yo ('r('o, sellor Presidente, que 10 natural 
)' ló¡úco es tl'<ltar (le colocar nuestros pro­
dacios (~n paísE's (le diferente producción a la 
1111ef.itra, es decir, propiciar en estos países el 
intel'('ambi() de productos, .r estos países no 
puedell se!' otros que los países tropicales. 

Para qlW lIliH hOllorablps colegas se for­
m,']] idea de lo que p¡¡e(le SE'l' el intercambio 
con dicho;; países, 111(, voy a permitir dar al­
gunus d,; tos sobre la importación del Brasil. 

Cebada corriente, importación. ?'14,239 ki­
los. 

Cebada :;\[alta, jillIJOJ't¡¡ei";;I, lD.;l73,281 ki-
10"; export<lt';óll 1'01' (']Ii]p. <).9,")4 kilos. 

Cebollas )' ¡¡jos, impol'tn(·itnl, l.nO,-i55 ki-
1m; expOl'taeiC,n POlO Chile, ,s;¡,GOO kilos. 

<Jeneza. im[l()]·w1a. 17:í,:)17 I dros. 
¡"rlltüs en com:('rnl. impol'i¡¡eiólI, ];n,[)f)4 

kilos; eXjJort"ción por Ch:le, 374 kilos. 
Fn¡tus ü'esc¡¡,.,. iraVlrt¡lelÓn, 7.;)73,602 ki­

lo~. 

,'rutas ::;('C<1" importación 1.!134,77!J kilos. 
',t'g'ulllbrcs ('11 conserva. importación 

].f;ll,()~!.") kilos. 
S Il('(::'~. :11: poi'taeión, 635,913 kilos; expor­

taci,'¡jl l)(T Chile, 21,000 kilos. 
J"IP';c'. illljlMtación, 43.2]0,169 kilos. 

']'o]'ot¡¡S, im[1ortacióE, 907,051 kilos; expor­
tación por Chile, 91,080 kilos. 

• 
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Vinos. illl pOl'tación, 30.806.828 litros. 
C0l110 ,,(, Y(', sefíor PrE'sidrnte, E'1 Brasil só­

lo po;! l';a j "mal' todo nlle'sÍ1'o excedente agrí­
eO!;l ~' " <1i:';'r¡'>;llllOS que los paíse::; Ge] Norte 
del (>¡¡ríi'i(·(). (P}l110 las Repúblicas Centro 
AnH']i('¡ill;¡,-;. ('stAn E'11 la misma situación del 
P¡,,]siL ('n'o fJ\lr cultivando diehas re1acio­
nps ]J(¡(il'Íamos' mirar el porvcnir sin temor 
alg \1]]0. 

t. Q'cl(~ Ya Ita para que podamos contar con 
dichos mel'eados ~ Protección franca para 
nuestl';l Jl1al,ina mercante, pues sin ella no 
podemos contar con un camino seguro para 
nurstl'a rxportación, 

El 11l'0~'ecto en discusión tiellde a ase gll­
ra1'no" el trúnsito continuado hacia el Bril­
sil y Repúblicas intermedias, y me anima 1.'1 
esperanza q uc este proyecto merecerá el vo­
to üworable ele mis honorables colegas. 

Yo creo que debiéramos ir más lejos, pro­
te;!,'lelldo ;¡ OIT,):,; compafíías que extendieran 
Sil S('lT;,~io. h;iloita i\Iéxieo, (lunlle nuestros 
}))'(;¡Juetos han tenido rspecia] eCltimación. 

j,,¡ wl\'(';.!·;¡{'ión propia y las industrias de 
un país c ol1 como los eslabones de una gran 
e",:('I1;' \111(' :~;(,lllpl'E' deben il' unidos. 

~\:I' ]1111'('(", qllf' hoy, eOlllO clUllIdo zarpó b 
PSCWi(: 1';, ! il)(']'j;¡dol'a, se puede I'epetir: "de 
f'SW'i ('I1;I~ j'!) I ;¡l¡jm; dpJlf'llde el porvenir de 
i\ :)J~l'i!:;I". ' Il ag-I'rg-aría: de la prot.ección 
.l'nllJ(':I, (""1: 'l1lUida y ¡!'enC'l'os:1 (lepende el 
]Wi ; ('ni,' ,:(' i>11rstrm; industrias. 

E: "f·i',()], .: :rar~úl1 (Presidcnte).- ¿ Algún 
sellO]' Semi:: '~l' el psea lisar de la palabra? 

()fl'(,;~t\) L, ;1~J1ab~·a. 

~i no :,e pi,,;e votación, se dará por aprobrl­
do ell general el proyecto, 

Aprobado. 
Si no 11,]," illcOln'E'niente, se entrará imne-

me:1:aí;11lll:I1tc a la tliscusión particular, 
Acordado. 
El! U: .. ¡Cil';/1ll el <!rtieulo 1.0 
Ei·;(':-ol' Secretario.- Diee a::;Í: 

""'u 'í':I' lo 1,0 Autol'Íza;.;(' al Presidente de 
la ¡~Pl)\'I¡':¡ea plJr el t':'rl11iIlO de veinte afíos, 
[lilJ';J i¡l\','l'( ir hasta 2.()()O,()()() de' pcsm; al11l:ii-

11H'l1t(' el! Sllbyp][cionar a armadol'rs o com­
[)ilfíí,l, lliltion;;I('s de llilVC'g'c¡tión, que m,ta­
blezcilll I¡()I' Ja "ía dp :Ua;.;aIJanC's UlI Clervi­
tio l'c';.!'I1I<!l' intrl'oceállieo ;¡ los puertos ·le 
AIT'('!] t ;ll:t, l.: nlglla.\' y Bl'asi 1, de acuerdo 
con li) s condiciones mÍn imas que se estable:?;-

can en el reglamento que se dicte para la 
aplicación de la presente ley. 

La subvpueión será regulada en propor­
ción a la n1l1tidad ele carga transportadlt 
desde Chile por las líneas respectivas. 

¡las taL'ifa~ máximas de carga y pasa­
jero::; ~(')'(w fijadas anualmente, con la 
apl'obaeiúll lid Presidmte de la República. 

PaL'a los efectos de esta ley, se entende­
rá VOl' armadores o compañía nacional de 
navega('ión, aquellos cuyas naves reunan 
las condiciones a que se refiere el artículo 
3.0 de la ley 3,841, de 9 de Febrero de 
1922. 

1m Comisión propone intercalar la fra3e 
" . .. a contar desde elLo de Enero de 
1,930 ", entre las palabras" veinte años" y 
"para invertir ", que figuran en el. inciso 
1.0 

El sefíor Oyarzún (Presidente) .-En dis­
ensión el artíc:ulo conjuntamente con la mo­
di1'ic<1ci(,n propuesta por la Comisión. 

¡.Algún sefíor sella(lor desea usar de la 
palabra? 

() fl'p;I,co la palabra. 
C"rrado ('1 debate. 
Si llO se pid(~ votación, se dará por apro­

bado el artículo con las modificaciones ll1-

trodmid,¡s por la Comisión. 
Aprobado . 
lt~n disensión el artículo 2.0 
1i}l,¡'iíol' Secretario.-Dice así: 

"...\1't:(:1110 2.0 Las compafíías que se aco­
jan ,1 ]qs brnefi;::ios del artículo 1.0 parti­
(:j]larán ('11 las utilidades libres al Estado 
en las eOlldiciones que se expresan: 

a) De las utilidades se deducirán los cas­
tigos y reserV(1S en la forma determinada 
por el ]~eglal1lento que se dictará al efecto. 

b) De1 saldo ele utilidades se reserva­
rá en primer término un dividendo hasta 
de clil'í: por ciento anual en favor de' las 
arc,iOllCS ('11 actual emisión de la Compañía. 
J;jl res1 i) S(~ dis1 ribuirá proporcionalmente 
r:l1tl'(~ ];l~ com rnfíías y el Estado, estimándo­
se que' este último posee un derecho equi­
vnleiltl· !l n11 valor nominal de acciones que 
ignalc' ,1 diez verrs la snhvrneión pagada 
dnrallt(' ('1 afio a la compafíía respectiva, en 
conformidao. al artículo 1.0 de esta ley. 

La parte que según dicha proporción co-
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rrespo:1Cta a la compama, será distribuída 
por el directorio y la parte que corresponda 
al Estado se destinará a la amortización de 
las suhv'. neionps hechas efectivas en con­
formirlarl al artículo 1.0 de esta ley, acu­
muladas, sin intereses. 

e) El Presidente de la República desig­
nará un (lil'ector-delegado en cada compa­
ñía que ~e acoja a los beneficios a que se 
refiere 1"1 artículo 1.0 de esta ley". 

La Comisión no propone ninguna modi­
ficación respecto de este artículo. 

El señor Marambio.-El artículo 2.0 en 
debate dice que las compañías que se aco­
jan a les beneficios del artículo 1.0 parti­
ciparán en las utilidades libres al Estado, 
en las condiciones que se expresan. 

Algo raro encuentro yo ~stas palabras 
"utilidades libres"; tal vez se habrá que­
rido drcir a "utilidades líquidas"; pero, en 
fin, no hago cuestión sobrr el punto. 

El artículo dice, en seguida. 
a) Dr lag utilidadrs se deducirán, rtc., v 

b) dd saldo de utili(ladrs se reservará, etc., 
etc., es decir, se determina cómo se dis­
tribuirá pso que se llama "utilidades li­
bres" . 

Por tí. ltimo, la letra c) dispone que ~~l 

PreRidente de la República designará un 
dirpctor-delegado en cada compañía q'ue 'W 

acoja a los beneficios del artículo 1.0 de !a 
ley. 

Como ven los señores Senadores, este in­
ciso no tiene nada que ver con' las utili­
dades libres, por 10 que estimo que debe se " 
materia de un artículo nuevo. 

.si la Comisión no propone nin¡runa mo­
dificación en este sentido, yo formulo in­
dicación para que esta letra c) figure co­
mo artículo aparte. 

El señor Oyarzún (Presidente) .-En dis­
cusión la indicación formulada, por' el ho­
norable spñor Marambio, conjuntamente 
con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cprrado el debate. 
Si no se pidiera votación. daría por apro­

bado el artículo en la parte que no ha sido 
objetada. 

Acordado. 
El señor Núñez Morgado.-Quizá se per­

siga algún propósito especial en hacer fi-

gurar esta idea como inciso final del ar­
tículo en debate. 

:8Jl seúor M.arambio.-Los incisos a) y b) 
de1;erlllinan la inversión que deberá darse 
a las utilidades libres de las compañías fa­
vorel'iuas; y el inciso c) dispone que el Pre· 
SiUl'llÍe dl' la l{rpública designará un di­
rector-delegado en cada compañía que se 
aeüja a los beneficios que concede esta ley. 

Se explicaría que esta idea figurara co­
mo inciso último de este artículo, si se dis­
fllu,iera. por ejemplo, que el sueldo de este 
diredOl'-uelegado debería imputarse a di­
ch~,s utilidades libres, pero no hay tal co­
sa. 

El señor OyarzÚll (Presidente). -¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
{'errado el debate. 
~i no hay inconveniente, se dará por apro­

badu el artÍl~ulo en la forma propuesta por 
el LOllOl'abJe seflOr Marambio, esto PS ha­
ciendo figurar el inciso último como ar­
tiel lo ;.¡. o 

qneda así acordado. 
En diseusión el artículo 3. o 
.El S('flOl' Secretario,-Dice así: 
" A 1'tícnlo :3. o Establécese un dl'recho es­

pe,ci al de cll'scarga de un peso treinta cen­
tavos ($ 1.80) por tonelada que se aplica­
rá a las mercadprÍas de origen extranjero 
4ue se desembarque en los difPl'entes puer­
tos del país. 

Bl producto de este derecho se destina­
rá a eompensar los gastos que demante la 
aplicación de la presente ley". 

La Comisió:1 propone reemplazar este ar­
tículo por el siguiente: 

" AJ't. ... Anualmente se consultará en 
la Ley oe Presupuestos la cantidad necesa­
t'Ía para atendpr a los gastos que demande 
la aplicación de esta ley". 

El Heñor Oy:1rzún (Presidente). -En dis­
cusión pI artículo conjuntamente con la mo­
difiea(~i(ín propuesta por la Comisión. 

& Algún s('iíor Sellador (lesea usar de la 
palabra? 

01'1 ( ",eo la pallbra. 
Cerrado ('1 (le bate. 
Si no se pidiera votaeión, daría por aprfl­

bado d artÍeulo ell la forma propuesta por 
la Comisión. 

Queda así acordado. 
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En discmsión el artículo 4. o 
El seíior Secretario.- Artículo 4.0 Se 

substituye el artículo 3.0 de la ley núme­
ro 4,249, de 9 de Enero de 1928, por el 
siguiel1te : 

"AriÍl'uio '" ~e autoriza al Presidente 
de la Repúbliea para contratar por cuen­
ta de la" compañías y con la garantía fis­
cal correspondiente los empréstitos nece­
sarios para al aJquisición de naves destina­
das al ~,)mercio exterior o de cabotaje. 

Estos empréstitos serán garantidos con 
hipotecas de las naves adquiridas y otras 
que reunan 108 requisitos qUe determine el 
Reglal1lellto respectivo; y no podrán exce­
der del sesenta por ciento (60 010) del ava­
lúo de L. na VI' para las (~onstruídas en el 
país, y del t;incuenta por ciento (50 0;0) 
1Jara las cOl1struí(las en el extranjero. Este 
avalú:¡ ,wrá P:'ucticauo ('n conformidad al 
lllis:yw Rt'¡damellto. 

1;,\;, eompañías tiepo8ital'án oportunamen­
te l'l1 la 'L'sorería Genet'al de la República 
las cantidades de dinero que', sean necesa­
rias para atl'lIdp1' al servicio de los mnpréf>­
titos l'olltra1ados (']] favor de ellas. 

De 1!('n
"

rc!() COH ('1 reglamento qUl' al 
('fl'l'Ío SI' diete, p] Presidente de la Hepú, 
J¡Lea ('aJi¡'j('arú los (·aS08 C'n qUl~ se Jlued:11l 
ha"('r ('xtl'ílsivns los bendicios de este <11"­

tínllo él lo!,; armadores particulares, cuan-
110 (·"tos lo soljeitpll. En tal caso, regirán 
para (·llos Ja~ miSllW>i oblig'ucínnes y rcquj­
situs r>ir:¡ l¡lecic1o¡.; para las eompañías (')l los 
illl:isos anteriores. 
~l lUUÚ: () :~- L:J d~· ú-{;~ ~·aral.~.tÍ(-~s Tise:lll': 

d'.' todos Jos eHlpréstitos de que trata esta 
le.,,', 110 podrá í'xccder de cuarenta mil1o­
ne,., ele pesos ($ 40.000,000). 

:Se Fija rn Ví'il\tL: añüs, contados desdp 
la f('cha ell' la pI'()j}lUlgación de la ley, ('l 
pbzo dC'lltro del cual podrán contratal1'­
"'(' los empr"stitos y otorgarse las garantÍuf> 
pilra 1:1 ad'p!Í,;,('i"lI\ de naves mereante,> 
Ili , ('ioil::lr<;. 

Le." cmli ]J:(iíia~ (l a I'm adores nacionales 
d"lwí'(;ll J)wntl'<lPl' aseg'uradas esta" nave¡;;, 
,1 la ord('D ¡)Pl Gobierno de Chile. 

TJa sume que SP entregue por el l<~sti!,h 

('11 garall~ í:: rle la nave, no podrá St'!· ~Il 

)H'rioT' al ElOlltO del seguro. 
I'~l ,.,pñor Secretario.-La Comisión pl"OpO-

1W I'('(ladal' ('1 pnmH·iaflo que SE' hacp del 

inciso 1.0, diciendo: "Se substituyen los ar­
tículos 3.0 y 4.0 ele la ley número 4,249, de 
9 de Enero de 19:28, por el siguiente". 

Suprímese en el inciso 3.0 de este mismo 
articulo la frase que dice: ... "para las 
construÍdas en el país y del 50 010 para las 
construidas en el extranjero. Este ava.lúo 
será" 

El seu(jr Oyarzún (Presidente) .-En dis­
cusión (·1 artículo, ~onjunta::nente con' la 
modiúe,lI';ón propuesta por la Comisión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ce'Tado el debate. 
Si no ;;e piele votación, se dará por apro­

bado el artículo en la forma propuesta po)" 
la Comisión. 

Aprobado. 
Bu ciiseusión el artículo 5. o 
El fWÜO], Secretario,-" Artículo 5.0 El 

Presieled(' de la República para otorgar el 
crédito a que se refiere el artículo ante­
rior, y, tratándose de naves destinadas al 
cabotaje, deberá exigir qne usen combusti­
ble nacional". 

1M Comisión propon(~ reemplazar este ar­
t.ie1l1o pOl' el siguienté~: 

"Adi,'ulo ;).0 El PJ'esident(~ de~!!' Repú­
blica podrá otorgar el crédito a que se re­
fiere el artículo anterior, y tratándose de 
nave" destinndas al cabotaje, exigirá el 
empIco de combustible nacional. Pero en 
los eas()s en que las condiciones especiales 
ele un s(~rvicio exijan el empleo de otros 
combus:¡hles, I)oclrú aUtorizarse excepcio­
nalmenL' su LISO". 

El señor Oyarzún (Presidente) .-En dis­
ensión el artículo, conjuntamente con la 
modifi(caeión propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrr/':co la palabra. 
(;('rr:J do el debate. 
8i DU se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Acordado. 
Hn tl is(msión el artíeulo 6. o 
BI señor Secretario.-" Artículo 6.0 Has­

ta rlespn~s t1e vencido diez años, contados 
des(k ('1 día de su inscripción, las navps 
([ue se IHlquieran mediante las facilidadp~ 
que aeuerd,t el artículo ante'rior, no podrán 
s('r venc1idas a armadores extranjeros sin es-
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pflcial per:rp.iso del Presidente de la Repú. 
blica" . 

'El señor Oyarzún (Presidente) .-¿AJgún 
señor Senador desea usar de la palabra 1 
" Ofrezco la palabra. 

'QerradQ el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. ' 
4l>~pp.a4o. 
,En discusión el artículo 7.0 
El señqr *cretario.-" Artículo 7. o Au­

torízase al Presidente de la República para 
dictar los reglamentos respectivos para 1.a 
aplicación de la presente ley y para lo 'que 
dis¡:>,one el Título I de la ley número 3,500, 
dfl Febrero de 1919. 

La Comisión propone reemplazar este ar­
tículo por el siguiente: 

"Artíeulo ., . Derógase el Título II de la 
ley nÚ,mero 3,500, de Febrero de 1919". 

El señor Oyltrzún (Presidente) .-En dis· 
cusión el artículo conjuntamente con la mo­
dificación propuesta por la Comisión. 
Ofr~zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
ISi no se pide votación daré por aproba· 

do, eJ artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 
~pr.p~o. 
En discusión el artículo 8. o . 
El señ,or Secretarlo.-" Artículo 8,0 Au· 

tO;rÍZase al Presidente de la República pa-

ra refundir en un sólo texto las disposicio­
nes de la ley número 4,249, de 9 de Enero 
de 1928 y las del Título I de la ley número 
3,500, dr 20 de Febrero de 1919, con las 
de la presente y para dividir la ley en tí­
t,nlos que correspondan a las subvenciones a 
la navegación y al préstamo naviero. 

Bl sellor OyarZÚll (Presidente). - ¿Al­
gún señor Senador desea usar de la pala­
bra? 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
A.probado. 
En discusión el artículo 9.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 9.0 

Esta ley romanzará a, regir desde la fecha 
de :su pnblicación en el Diario Oficial. 

El señor Oyarzún (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. ". 
,Cerrado el debate. 
Si no S(~ pide votación. lo daré por apro­

bado. 
Aprobado. 
I-h q1H'dado tcrminada la disensión dd 

proyecto. 
Como no hay otro asunto en tabla, proce­

deré a levantar la sesión. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 


